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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00450-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

1. Indíquese, en el hecho octavo de la demanda, el valor preciso de los 

abonos que ha realizado la parte convocada. 

 

2. A la par de lo anterior, señale de qué forma los abonos realizados por el 

demandado inciden en las pretensiones de la demanda, en tanto el título valor 

aportado incorpora un capital de $70´000.000,00 y las pretensiones por ese 

mismo valor, sin que se tenga en cuenta lo emolumentos abonados.  

 

3. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada, el demandante 

deberá allegar copia del título valor que ejecuta por ambas caras. 

 

4. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del artículo 

245 del C.G.P., la parte demandante deberá manifestar en poder de quién y 

dónde se encuentra el título valor. 

 

5. Corríjase en la demanda la cuantía del asunto, teniendo en cuenta para 

ello el monto de la obligación incorporada en el cartular base de recaudo. 

 

6. Por último, apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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